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e ÉL ICO DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCI(N Ho. 91-23: 9-5-8ñl 
U003107 yan 

Ec. Euferia Uvidia Saltos 

SURINTENDEONTE DEL INSPECLCION y CONTROL 

En ejercicio de la delegacion conferida por el señor Superintendente de 

Compañias, seoón Resolucion No 91-)-5-3-607 de 6 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CONSIDERANDO: 

QUE, sediante memorando No 5t-CC-91-148 de 32 de Julio de 1991 de la Dirección 

del entro de Cómputo de esta entidad, se establece que el administrador de 

INMUBILIARIA SONIA GUADALUPE —¡PANZI £.A.. expediente No 43550-Bó, no ha 

renitido oportunamente copias autorizadas del balance general apval y del estado 

de perdidas y ganancias; las aeaoríias e informes de los administradores y de los 

organismos de fiscalización; la nomina de los administradores, representantes 

legales y socios y accionistas; intorses de auditoría externa, en el caso que 

proceda; y más docusentos exigidos por la Ley de Compañias, correspondientes al 

ejercicio económico de 1990. 

QUE, el articulo 25 de la lev de Compañias faculta al Superintendente ¡imponer 

multas al adainisirador de la compañia que no hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-607 de 206 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valor de la sanción 

econónica a aplicar. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- IMPONER a título personal, al señor PINCAY PAZ ALBERTO, 

administrador de INMOBILIARIA SONIA GUADALVPE ¡PANZ1I) S.A., la multa de DIÉZ Y 

SEIS MIL 00/100 SUCRES (S/.35,000,00), por no haber remitido oportunasente a la 

Superintendencia de Conpañias los documentos previstos en la Ley de Compañias, 

multa que podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor FPINCAY PAZ ALBERTO, en forma legal en el 

domicilio .del sancionado o en su lugar habitual de trabajo, aediante copia 

original de la presente Resolucion. 

ARTICULO TERCERO. - EJECUTORIADA esta resolución, se emitirá el titulo de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación. en el término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firnada 

Ec. Eufemi B NSaltos. 
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En la ciudad ea? yates Y 35 del mes de ZUFLO_ de 192 

alas horas, notifiqué con 40 3/07 al seño ALBRETO.. 

amarte ccdacarccr mecenas cc cnc eranas y, 

Para constancia, firman ¿1 pie; es '- :resentante de Ja Compañía y el 

Notificador. 

POR LA SUPFRINTEYDENCIA 
CE CUyPAÍlaS 

POR LA COMPAÑIA 

     


